
RADICADO 2015-00128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

EJR. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 115 folios, informando que obra cesión del crédito. 

Sírvase ordenar lo conducente.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el presente litigio se 
encuentra notificado el demandado, este Despacho procederá a ACEPTAR LA CESION DEL 
CREDITO efectuada por BANCO POPULAR S.A. en calidad de cedente, a favor de CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S., como cesionario, advirtiendo que el cesionario desplaza al cedente en calidad 
de demandante, dentro de las presentes diligencias. (Visible a folios 63 a 115 ) 
 
Se REQUIERE a la parte demandante para que se sirva informar sobre el profesional del derecho 
que asumirá su representación dentro de la presente litis.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_______________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
JUEZ 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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RADICADO: 2017-00654-00  

PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE RESTITUCION  

EJR 

 

Al Despacho de la señora Juez, un expediente electrónico con 43 folios en PDF, y se encuentra para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA seguida del proceso de 
RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por la ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA DE 
COLOMBIA OBRAS Y CONSTRUCCIONES LTDA, identificada con NIT. 800.183.705-0, quien 
actúa por intermedio de apoderado judicial, contra IRENE ROJAS CRUZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 32.330.059, Y GUSTAVO ROJAS CRUZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.034.400, para decidir respecto de su admisión.  
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por 
la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que 
proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 
a) ACLARAR la pretensión PRIMERA a y b, indicando el valor de cada uno de los cánones 
adeudados, a su vez, la fecha de exigibilidad de cada uno. 
 
b) ACLARAR la pretensión PRIMERA c, indicando la fecha a partir de la cual se debe liquidar los 
intereses de mora para cada uno de los cánones de arrendamiento, teniendo en cuenta que estos se 
generan a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación.  
 
c) ACLARAR la pretensión SEGUNDA indicando los valores sobre los cuales solicita se libre 
mandamiento de pago, conforme lo establece el artículo 82 numeral 4 del C.G.P. 
 
d) AJUSTAR los fundamentos de derecho conforme al proceso que se pretende adelantar, toda vez 
que el artículo 384 del C.G.P. regula el proceso de restitución de inmueble arrendado el cual ya fue 
desarrollado. 
 
e) ESTIME la cuantía conforme el articulo 82 No. 9 del C.G.P., en concordancia con las reglas que 
para el efecto dispone el art. 26 N.1º ídem, esto es, deberá tener en cuenta no solo el valor del 
capital de la deuda sino de los intereses que hasta la fecha de presentación de la demanda se 
causen. 
 
En lo que refiere a la solicitud elevada por el apoderado de la demandada IRENE ROJAS, se le 
informa que una vez sea admitida la demanda se ordenara la notificación y sera ese el momento 
procesal para que conozca la demanda y ejerza su derecho a la defensa. 
 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente ejecutiva seguida de restitución de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
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RADICADO: 2017-00654-00  

PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE RESTITUCION  

EJR 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la advertencia 
de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso alguno como prevé 
el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
CUARTO: INFORMAR que con el escrito de subsanación de la demanda y anexos que se 
acercaren, no es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo 
del juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte actora, a la abogada DIANA 
MARCELA BETANCUR CORREDOR, de conformidad con las facultades conferidas en escrito de 
poder allegado. 
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 



RADICADO: 2017-00654-00  

PROCESO RESTITUCION INMUEBLE  

EJR 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 254 folios en PDF, informando que la parte 

demandada solicita la cuenta del Juzgado para consignar las costas procesales. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo las diferentes solicitudes elevadas por la parte demandada el despacho se pronuncia 
así: 
 

1. Se le informa que la cuenta de depósitos Judiciales del Juzgado Primero Civil Municipal de 
Floridablanca es No. 682762042101 del Banco Agrario de Colombia de Floridablanca. 

 
2. Niéguese la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares toda vez que está en 

estudio un proceso ejecutivo seguido de la sentencia proferida dentro de la presente litis. 
Téngase en cuenta que la sentencia data del 3 de marzo del año 2020 y la presentación de 
la demanda, que se estudia, corresponde al 29 de julio de 2020. 

 
Se incorpora el Despacho Comisorio allegado por el Juzgado Catorce Civil Municipal de 
Bucaramanga debidamente auxiliado.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
______________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
JUEZ 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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RADICADO 2017-00699 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
 

EJR. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 52 folios y uno de medidas con 23 folios, 

informando que el actor solicita digitalización de providencia que ordena seguir adelante la ejecución. Para lo 

que estime proveer.  Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a constancia secretarial, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término 
de treinta (30) días proceda a notificar al demandado RAFAEL ADOLFO MEJÍA MEDINA, toda vez 
que al interior del plenario no obra prueba de que dicha carga haya sido cumplida a cabalidad; so 
pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

 

 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO 2018-00036-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

EJR. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 94 folios, informando que obra cesión del crédito. 

Sírvase ordenar lo conducente.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el presente litigio se 
encuentra notificado el demandado, este Despacho procederá a ACEPTAR LA CESION DEL 
CREDITO efectuada por FINANCIERA COMULTRASAN en calidad de cedente, a favor del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como cesionario, quien igualmente hace cesión CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., advirtiendo que el cesionario desplaza al cedente en calidad de demandante, 
dentro de las presentes diligencias. (Visible a folios 45 a 94) 
 
Se REQUIERE a la parte demandante para que se sirva informar sobre el profesional del derecho 
que asumirá su representación dentro de la presente Litis, así como sus datos de ubicación. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
JUEZ 

 

 

 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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RADICADO: 2018-00060  

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

EJR 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno de medidas cautelares con 05 folios en PDF, informando que el 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Floridablanca está solicitando el embargo 

de remanente. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
NIEGUESE lo peticionado por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Floridablanca, toda vez que el señor DARWIN JAIR PÁEZ AMADO identificado con C.C. 
91.112.260 no es parte dentro del presente proceso, además, el expediente bajo radicado 2018-
00060 se encuentra en archivo definitivo, conforme lo ordenado en auto calendado 28 de agosto de 
2019 al decretar la terminación por pago total de la obligación. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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RADICADO: 2018-00124  

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

EJR 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno de medidas con 48 folios en PDF, informando que la Secretaría 

del Interior del Municipio de Floridablanca allega el Despacho Comisorio No. 05 sin diligenciar. Sírvase 

proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante los documentos allegados por la Secretaria del Interior del Municipio de Floridablanca, 
para los fines pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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RADICADO: 2018-00266-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

EJR. 

Al despacho de la señora Juez un cuaderno principal con 32 folios, informando que la parte demandante interpone 

nulidad. Para lo que estime proveer. 

Floridablanca, 11 de junio de 2021 

  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 
Del escrito de nulidad radicado con la parte demandante visible a folios 23 a 32, SE CORRE TRASLADO a 

las partes por el término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del C.G.P., 

término dentro del cual podrá pronunciarse sobre ellas y adjuntar o pedir las pruebas que pretenda hacer 

valer dentro del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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RADICADO: 2020-00051  

PROCESO VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO  

EJR 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 282 folios en PDF, informando que la parte 

demandante allega copia del correo enviado a los demandados para notificarlos, pero no allega cotejo de 

recibido. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se REQUIERE a la parte demandante para que se 
sirva aportar el cotejo de recibido del mensaje por medio del cual se pretendió notificar a la parte 
pasiva. Cabe advertir, que se necesita el cotejo de recibido de cada uno de los demandados.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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RADICADO: 2021-00198-00  

EJECUTIVO SINGULAR   

EJR 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 152 folios en PDF, informando que la presente 

demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, 
formulada por BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT. 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, contra MARISOL OLIVEROS SILVA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
63.480.971.  
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo, el Pagaré No. 8140090736 por 
valor de $6.942.767, Pagaré sin numero por valor $22.761.752, Pagaré No. 8140091393 por valor de 
$2.724.336, y el Pagaré No. 8140091392 por valor de $16.789.049, de los cuales se desprende que 
contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a favor de la parte ejecutante y a 
cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 468 del C.G.P. y, de 
acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título 
único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del 
C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA a favor de BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT. 890.903.938-8, quien actúa a 
través de apoderado judicial, contra MARISOL OLIVEROS SILVA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 63.480.971, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS ($6.942.767,oo=) MLCTE, por concepto de saldo de capital de la obligación 
del Pagaré No. 8140090736, con vencimiento el 05 de octubre de 2020. 
 

b) Por los intereses moratorios a la tasa de una y media vez el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera sobre el valor del capital adeudado 
($6.942.767,oo=), convertido a tasa nominal anual día vencido, siempre y cuando no supere 
el límite máximo fijado por el Banco de la República mediante Circular No. 3 del 2012 
artículo 2, desde el 06 de octubre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta al momento de su liquidación las variaciones por cada 
periodo de mora, como lo prevé el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y las limitaciones que 
establece el Precepto 305 del Código Penal. 
 

c) VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($22.761.752,oo=) MLCTE, por concepto de saldo de capital 
de la obligación del Pagaré sin número, con vencimiento el 03 de diciembre de 2020. 
 

d) Por los intereses moratorios a la tasa de una y media vez el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera sobre el valor del capital adeudado 
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RADICADO: 2021-00198-00  

EJECUTIVO SINGULAR   

EJR 
 

($22.761.752,oo=), convertido a tasa nominal anual día vencido, siempre y cuando no 
supere el límite máximo fijado por el Banco de la República mediante Circular No. 3 del 2012 
artículo 2, desde el 04 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta al momento de su liquidación las variaciones por cada 
periodo de mora, como lo prevé el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y las limitaciones que 
establece el Precepto 305 del Código Penal. 
 

e) DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS ($2.724.336,oo=) MLCTE, por concepto de saldo de capital de la obligación del 
Pagaré No. 8140091393, con vencimiento el 13 de octubre de 2020. 
 

f) Por los intereses moratorios a la tasa de una y media vez el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera sobre el valor del capital adeudado 
($2.724.336,oo=), convertido a tasa nominal anual día vencido, siempre y cuando no supere 
el límite máximo fijado por el Banco de la República mediante Circular No. 3 del 2012 
artículo 2, desde el 14 de octubre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta al momento de su liquidación las variaciones por cada 
periodo de mora, como lo prevé el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y las limitaciones que 
establece el Precepto 305 del Código Penal. 
 

g) DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE 
PESOS ($16.789.049,oo=) MLCTE, por concepto de saldo de capital de la obligación del 
Pagaré No. 8140091392, con vencimiento el 13 de agosto de 2020. 
 

h) Por los intereses moratorios a la tasa de una y media vez el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera sobre el valor del capital adeudado 
($16.789.049,oo=), convertido a tasa nominal anual día vencido, siempre y cuando no 
supere el límite máximo fijado por el Banco de la República mediante Circular No. 3 del 2012 
artículo 2, desde el 14 de agosto de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta al momento de su liquidación las variaciones por cada 
periodo de mora, como lo prevé el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y las limitaciones que 
establece el Precepto 305 del Código Penal 
 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte ejecutada de conformidad con lo ordenado en 
el Artículo 290 y ss. del C.G.P., en concordancia con numeral 1° del artículo 442 del C.G.P., y el 
Decreto 806 de 2020, haciéndole entrega de copia de la demanda y advirtiéndole que dispone del 
término de diez (10) días para presentar excepciones.  
 
CUARTO: Sobre la condena en costas procesales se pronunciará el despacho en el momento 
procesal oportuno.  
 
QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que de conformidad con el deber 
que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, adopte las medidas 
para conservar los títulos que allega escaneados con el escrito de demanda, en aras de que los 
exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie inmediatamente su extravió o 
perdida, y cuide los documento en su estado original para evitar cualquier uso irregular del mismo. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al profesional del derecho ROSSANA BRITO GIL 
representante legal de SOLUCIONES JURIDICAS SANTANDER S.A.S. en las condiciones y las 
facultades conferidas mediante el poder aportado como anexo a la presente demanda, de 
conformidad con el artículo 77 del C.G.P.  
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 



RADICADO: 2021-00198-00  

EJECUTIVO SINGULAR   

EJR 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 

 
 



RADICADO: 2021-00200-00  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJR 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 152 folios en PDF, informando que la presente 

demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, 
formulada por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con Nit. 860.034-594-1, quien 
actúa a través de apoderado judicial, contra MARIO BARRERA MEDINA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 2.971.085.  
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por 
la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que 
proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

a) Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su defecto, que 
el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal como lo dispone el 
artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., cabe advertir, que se deberá allegar nuevo escrito de 
demanda con los ajustes antes indicados.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la advertencia 
de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso alguno como prevé 
el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
CUARTO: INFORMAR que con el escrito de subsanación de la demanda y anexos que se 
acercaren, no es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo 
del juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 

 



RADICADO: 2021-00202-00  

EJECUTIVO SINGULAR   

EJR 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 10 folios en PDF, informando que la presente 

demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, 
formulada por MARIA ANTONIA GÈLVEZ GÀLVIS, identificada con C.C. 63.447.753, quien actúa a 
través de apoderado judicial, contra ALICIA GÈLVES DE MORENO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.821.163  
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo, letra de cambio No. 01 por valor 
de $48.000.000, con vencimiento el 05 de septiembre de 2020, del cual se desprende que contiene 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. y, de acuerdo con lo 
deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI 
del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA a favor de MARIA ANTONIA GÈLVEZ GÀLVIS, identificada con C.C. 63.447.753, quien 
actúa a través de apoderado judicial, contra ALICIA GÈLVES DE MORENO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.821.163, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($48.000.000,oo=) MLCTE, por concepto de 
saldo de capital de la obligación contenida en la letra de cambio No. 01 con vencimiento el 
05 de septiembre de 2020. 
 

b) Por los intereses moratorios a la tasa de una y media vez el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera sobre el valor del capital adeudado 
($48.000.000,oo=), convertido a tasa nominal anual día vencido, siempre y cuando no 
supere el límite máximo fijado por el Banco de la República mediante Circular No. 3 del 2012 
artículo 2, desde el 06 de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta al momento de su liquidación las variaciones por cada 
periodo de mora, como lo prevé el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y las limitaciones que 
establece el Precepto 305 del Código Penal. 
 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte ejecutada de conformidad con lo ordenado en 
el Artículo 290 y ss. del C.G.P., en concordancia con numeral 1° del artículo 442 del C.G.P., y el 
Decreto 806 de 2020, haciéndole entrega de copia de la demanda y advirtiéndole que dispone del 
término de diez (10) días para presentar excepciones.  
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CUARTO: Sobre la condena en costas procesales se pronunciará el despacho en el momento 
procesal oportuno.  
 
QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que de conformidad con el deber 
que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, adopte las medidas 
para conservar los títulos que allega escaneados con el escrito de demanda, en aras de que los 
exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie inmediatamente su extravió o 
perdida, y cuide los documento en su estado original para evitar cualquier uso irregular del mismo. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al profesional del derecho OSCAR JAVIER RODRIGUEZ 
ESCUDERO, en las condiciones y las facultades conferidas mediante el poder aportado como anexo 
a la presente demanda, de conformidad con el artículo 77 del C.G.P.  
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 

 
 



RADICADO: 2021-00205-00  

EJECUTIVO SINGULAR – CANONES  

EJR 

 

Al Despacho de la señora Juez, un expediente electrónico con 33 folios en PDF, y se encuentra para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, 
instaurada por la inmobiliaria CAPITAL INMOBILIARIA S.A.S., identificada con NIT. 800.182.058, 
quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra LEONARDO CARDENAS BENITEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.896, LUZ STELLA ARCHILA RAMIREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.621.456, Y ORLANDO RAMIREZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 13.742.426, para avocar su conocimiento y decidir respecto de su 
admisión.  
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por 
la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que 
proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 
a) ACLARAR la pretensión I - CAPITAL, indicando el valor de cada uno de los cánones adeudados. 
Así mismo, la fecha sobre la cual se liquidan los intereses moratorios allí mencionados. 
 
b) ACLARAR la pretensión II – INTERESES MORATORIOS, toda vez que en la pretensión I también 
solicita mandamiento por concepto de intereses moratorios, generándose con ello cobro doble por el 
mismo concepto, lo cual no esta conforme a la norma.  Además, si pretende que se libre 
mandamiento de pago por los intereses de mora de cada uno de los cánones deberá solicitarlos por 
cada uno de los cánones adeudados, mencionando la fecha de exigibilidad de los mismos.  
 
c) ESTIME la cuantía conforme lo establece el artículo 26 No. 6 del C.G.P. 
  
d) ALLEGAR certificado de estudios del dependiente judicial que solicita tener como tal. 
 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente restitución de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la advertencia 
de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso alguno como prevé 
el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2021-00205-00  

EJECUTIVO SINGULAR – CANONES  

EJR 

 

CUARTO: INFORMAR que con el escrito de subsanación de la demanda y anexos que se 
acercaren, no es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo 
del juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte actora, al abogado RAFAEL FELIPE 
GOMEZ URIBE, de conformidad con las facultades conferidas en escrito de poder allegado. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 

 



RADICADO: 2021-00207-00  

EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 

EJR 

 

Al Despacho de la señora Juez, un expediente electrónico con 22 folios en PDF, y se encuentra para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, 
instaurada por la ISMAEL URIBE PINILLA, identificado con la C.C. 17.101.413, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial, contra DARLIN ELISETH JAIMES OSORIO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.27.606.226, para avocar su conocimiento y decidir respecto de su 
admisión.  
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por 
la parte actora, observa el Despacho que es preciso negar el mandamiento de pago, toda vez que 
no fue aportada el acta de conciliación que presta merito ejecutivo, tal como lo establece el artículo 
430 del C.G.P. 
 
En conclusión, como quiera que la anotada irregularidad no corresponde a un requisito formal de la 
demanda, sino que toca estrictamente con el título, no queda alternativa distinta que no acceder a la 
orden de pago. En consecuencia, este Despacho Judicial,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado dentro de las presentes diligencias, por lo 
indicado en el segmento de la motivación. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos al accionante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: RECONOCER al abogado GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el poder visible a folio 01 
del cuaderno principal. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado una vez se encuentre en firme éste proveído. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
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Al Despacho de la señora Juez, un expediente electrónico con 54 folios en PDF, y se encuentra para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, 
instaurada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 890.903.938-8, quien actúa por 
intermedio de apoderada judicial, contra YALI SUSLEY RINCON BASTILLA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.098.436.767, para avocar su conocimiento y decidir mandamiento de 
pago respecto de las sumas adeudadas. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por 
la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que 
proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

a) Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su defecto, que 
el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal como lo dispone el 
artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

b) ACLARAR la pretensión PRIMERA literal C, toda vez que menciona mora desde el pago de 
la cuota del 02 de agosto de 2020, pero no se menciona valor alguno. 
 

c)  INDIVUIDUALIZAR la pretensión PRIMERA literal D, toda vez que no menciona la solicitud 
de intereses de mora para cada una de las cuotas, y tampoco lo solicita a partir del día 
siguiente del vencimiento de la obligación, como lo establece la norma. 
 

d) ACLARAR la pretensión PRIMERA literal E, toda vez que no establece las fechas desde las 
cuales se están liquidando los intereses de plazo. 
 

e) ACLARAR los fundamentos de derecho sobre los cuales presenta la presente demanda, 
toda vez que se hace referencia al artículo 468 y no se hace referencia a ninguna garantía 
real. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., cabe advertir, que se deberá allegar nuevo escrito de 
demanda con los ajustes antes indicados.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la advertencia 
de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso alguno como prevé 
el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
CUARTO: INFORMAR que con el escrito de subsanación de la demanda y anexos que se 
acercaren, no es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo 
del juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 

 



RADICADO: 2021-00209-00  

DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

EJR 
 

Al Despacho de la señora Juez, un expediente electrónico con 118 folios en PDF, y se encuentra para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 11 de junio de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda REIVINDICATORIA, instaurada por CARMELINA 
CUADROS CÁCERES, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.331.733, quien actúa por 
intermedio de apoderada judicial, contra MELIDA HERRERA ORTIZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 63.316.229, para avocar su conocimiento y decidir mandamiento de pago respecto 
de las sumas adeudadas. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por 
la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que 
proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

a) Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su defecto, que 
el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal como lo dispone el 
artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

b) A efectos de poder ordenar la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº 300-286376 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 590 del C.G.P., esto es, prestar caución por el 20% del valor de las pretensiones 
estimadas en la demanda, so pena de rechazo la demanda. 
 

c) Aportar el avalúo catastral del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
300-286376, a efectos de determinar la cuantía del presente asunto conforme lo prevé el 
numeral 3 del artículo 26 del C.G.P. 
 

d) Allegar certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 
número 300-286376 con una fecha de expedición no superior a un (01) mes. 
 

e) INCLUIR en el escrito de demanda el acápite del juramento estimatorio, toda vez que omite 
dicho acápite en el escrito de demanda, y a su vez, realizarlo conforme lo establece el 
artículo 206 del C.G.P.  
 

f) Adecuar la solicitud de prueba testimonial de conformidad con lo previsto en el artículo 212 
del C.G.P, esto es, indicando los hechos que pretende probar. 
 

g) ESTIME la cuantía conforme el articulo 82 No. 9 del C.G.P., en concordancia con las reglas 
que para el efecto dispone el art. 26 N.3 ídem. 
 

h) ALLEGAR un certificado del registrador de instrumentos públicos del bien sobre el cual se 
alega la posesión, conforme lo establece el artículo 375 numeral 5 del C.G.P. 
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Se advierte que, para la correspondiente subsanación de la demanda, el demandante deberá 
presentar un nuevo escrito de demanda debidamente integrado con todas las modificaciones y 
requerimientos a que haya lugar, junto con sus respectivos traslados. 
 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la advertencia 
de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso alguno como prevé 
el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
CUARTO: INFORMAR que con el escrito de subsanación de la demanda y anexos que se 
acercaren, no es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo 
del juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 090 del día 16 de junio de 2021 

 


